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Moyobamba,06FEB.2020

V¡sto, el Memorando N' 038-202GGRSM-DRE/D, con
Expediente N' 02532646, con el cual el Despacho Oirectoral dispone delegar funciones a

la Unidad de Gestión Educativa Local de Moyobamba, respecto al desaraollo de los
procesos de Selecc¡ón y Contratac¡ón Admin¡strativa de Servicios (CAS),
conespond¡entes al año fiscal 2020;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 760 del Capítulo lV de h Ley No 28044,
Ley ceneral de Educación, concordante con el articulo 146" del D.S. N" 011-201z-ED de
su Reglamento, definen que la Direcc¡ón Regional de Educación es un órgano
especializado del Gob¡emo Regional, responsable del serv¡cio educativo en el ámbito de
su respect¡va circunscripción tenitoaial;

@ Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado Peruano
en proceso de modemización con la f¡nal¡dad fundamental de oblener mayores niveles de
eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanfa,
pr¡orizando y optim¡zando el uso de los recursos públicos; dentro de este marco, med¡ante
Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR el Consejo Reg¡onal de San Martin declaró
en proceso de modern¡zación la gestión del Gobierno Regional San Martín;

-.1=1':',fJ§' - ). Oue, mediante Decreto Regional No 003-2013-

'.1\ñ .'-GRSM/PGR se dispuso, entre olras cosas, se ¡mplemente la Dirección de Operaciones en

I o , la Dirección Regional de Educac¡ón de San Malín y Oficinas de Operaciones en las\" provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se
puso en marcha la implementación del Rediseño Inst¡tuc¡onal en nueslra reg¡ón, dentro
del marco de una gestión por procesos, destacando que la Un¡dad de Gestión Educativa
Local se encargue de la labor eminentemente pedagógica, m¡entras que la Oficina de
Operaciones es la responsable de la Un¡dad Eiecutora y del manejo de los sistemas
administrativos;

Que, por Ordenanza Reg¡onal No 023-2018-
GRSM/CR del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificación del Reglamento de
Organización y Funciones-ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAP Provisional
del Gobierno Regional de San Martín, donde la Oirección de Operac¡ones se defne como
un órgano de línea de la Direcc¡ón Regional de Educación, encargado de la dirección,
coordinac¡ón, segu¡miento y superv¡sión de la gestión adm¡nistrativa y presupuestal de las
Of¡c¡nas de Operaciones, de modo tal que d¡cha gest¡ón esté alineada con las prior¡dades
de gasto del Gobierno Reg¡onal;

Que, la Unidad de Gestión Educat¡va Lo€l de
Moyobamba no se encuentra implementada como Unidad Ejecutora, s¡n embargo,
enmarcados dentro de los lineamientos del Proceso de Descentralización del Sector
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Educación y del Proceso de Modem¡zación de la Gestión del Gobierno Regional de San
Marlín, es necesario delegar funciones a la citada UGEL; por lo que el Director Regional
de Educación de San Martín, med¡ante Memorando No 038-2020-GRSM-DRE/D, d¡spone
se proyecle la conespondiente resolución, para el desanollo los d¡versos procesos de
Selecc¡ón y Contratación Admin¡strativa de Servicios (CAS), correspondientes al año
fiscal 2020: y

De conform¡dad cor la Ley No 280,f4, Decreto
Supremo No 011-2012-ED, en uso de las facultades conferidas por la Resolución
Ejecutiva Regional 026-2019-GRSM/GR, y con las v¡sac¡ones del C¡rector de la Oirección
de Operaciones y el responsable de la Of¡c¡na de Asesoría Jurídica de la Dirección
Regional de Educación de San Malín:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DELEGAR FUNCIONES A IA

Un¡dad de Gestión Educativa Local de Moyobamba, para el desarrollo de los diversos
Procesos de Selección y Contratación Admin¡strativa de Servicios (CAS),
correspondientes al año f¡scal 2020, al no tener la condición de Unidad Ejecutora.

ART¡CULO SEGUNDO: NOTIFICAR, EI CONTEN¡dO dC
la presente resolución a la Unidad de Gestión Educat¡va Local de Moyobamba, de
acuerdo a Ley

ARTíCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente
resolución en el Portal lnst¡tuc¡onal de la D¡reccón Reg¡onal de Educación San Martin
(www.dresanmart¡n.gob.pe).

Registrese, comuniquese y cúmplase
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